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PVÜCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
untamientos de la provincia Año 50 pías.

granjero: . 2™ . « a 90

, .nieripdoiies, cuyo pago es adelantado.

65 loe de antenorex.

admi-
íuéraC podrán hacerse remitiendo el importe 

d o s<3 o Letra de fácil cobro.
^'.r^^nue contengan valores debería ir certifi-

PEECIOS D: *. LOS ANUNCIOS

Inaerci^n.
Loa anuncio»

rcsponda de éste.
inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei. 

nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo» demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen*- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión <W 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it ím Oh c ia l  se halla de vento en le jm- 
prcuto del Hospicio,

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZA1A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

toi leyei obligan en la Panineulr,. islas adyac. 1ios, Ganarlas y te- 
.UMrtoi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díaa 
ü r. promolgaoión, si en ollas no cc dispusiese otra cosa. (Código

Lai diipoeioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
iror.nci» desdo que se publican oficialmento en olla, y desdo cual ro 
liude.pnéoP*ra demás puebles de la misma provincia. (Ley de ti

InmGdiKtamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificaras al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 

xe:u Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
• ^ase Infantes y demás personas de la Augusta Real 

a™ ü  continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 septiembre 1927).

SECCIÓN FRILERA
Ministerio de Instrucción Pública y B. S. ¡

REAL ORDEN

duelas

Núm. 1.120.

’ las PetiCiOnes de varios alum-
^uo Baehüi en aProbado el quiuto año del an- 
dael título deB-p’hin 1CÍt?ndo qil9 86 Ies conce‘ 
reTuisito nr.. 1 q‘3r elemental, exigido como

Lna^/0! ^ara e* ingl'eso en algunas 
eslll,iios nni m'13 • Para comienzo de otros 

Consid umversitarios:
R-^dos 9ue Ia aprobación de los ex- 
Ca!!ura ton‘ArniailOS-iSupone Ia Posesión de una 

-as ->8» o mayor a la que im- 
‘ ’a Para ob »n exig'das por el vigente 
.'Jn»ideran(in81 6 ^ebiUerato elemental: 

por ,es equitalivo acceder a esa
■ a los Perjüicios qua se

.“Público alumnos sin ventaja para el 
X- 'I, q | j /j ; . 

lus aluimini P* sc ha servido disponer 
lúe tengan aprobadas todas

Jas asignaturas que integran los cinco primeros 
años del antiguo Bachillerato, pueden obtener 
el título de Bachiller elemental, previo el pago 
de los derechos correspondientes y siempre 
que lo soliciten antes do 31 de diciembre del 
corriente año.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de agosto de 1927‘—Ca
lejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
(Gaceta 4 septiembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

69BIERHQ CIVIL SE U DE UMOZA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
Do acuerdo con lo ordenado por la Direc

ción general de Abastos, he acordado fijar, pa
ra lo sucesivo, la tasa de la harina panificablc 
corriente en sesenta y cuatro pesetas los cien 
kilos, con saco y precinto, puesta sobre vagón 
o tahona.

Lo qne se hace público en este periódico ofi
cial, para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1927.
El Gobeniador-Presidentc, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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2

Negociado 3;’ — Caza.

Kelat^óvi de las licencias de uso de anuas, de 
casa, galgo y hurón, eoepedidas por este Gobier
no durante el mes de agosto de 1'027.

(GonlinuaGión). ■

NOMBRES

g
NOMBRES

18 I
18 |
18 |
18 i
18 |
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18 I
18 !
18 |
18 I
18 i
18
18
18
18
18 '
18 I
18 "
18 1

Juan Vi llar roya Icho , 
David Navarro Cor aso 
Tomás San Mártm Rigado 
Braul'o Salvador Gandía 
Angel Cerezo Lizaga 
Mariano Ruberto Casanova 
José Esteban Arruga 
Juan Lafuente Bello 
Angel Esteban Arruga 
José Ruiz López 
Conrado Lozano Ezquerra 
Mariano Orturia Echea 
Félix Mendival Rus 
Antonio Urcaz Lausán 
Octavio Bertol Gómez 
Juan Pascual Be mal 
Benigno Berna! Berna! 
Braulio Berna! Bcrnal 
Faustino Buil Ginés 
Fernanado Lacacia Pina 
Antonio Almeiiafá Salillas 
José Almenara Salillas 
/Antonio Latorre Peralta . 
Nicolás López. Gallego 
Romualdo Bernál Rayo 
Rafael Pueyo Haro 
Mariano Roche Jalo 
Angel Baldobi A-rtajona 
Franciso Lafuente Raya 
Santiago Bueno

। Zaragoza"
1 S.obradié) 

Zaragoza "
1 Fuentes de Ebro

Id. .

19 |
19 '
19 I
19 |
19 ,
19 |
19 1
19 i
19 1
19 !
19 I
19 I
19
19 I

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

I Santos' Chicapac
Francisco Artanda Torrubia 
Tomás Lascuevas Marco

18 .
18 1
18 |

■ 18 !
18 |
18
18 ।

Mariano González Olivero 
Vicente Lázaro Casot 
Joaquín Iranzó ' 
Francisco Aínsa Vila 
Antonio Consejo Guallar 
Esteban Gil Tena 
Antonio Tena Gil 
José Ortín Biel ' 
Mariano Gracia Ortín 
Miguel Salas Noguera 
Rafael Campos López 
Gregorio Vilíarmín Romea 
Pablo Correas Andrés 
Angel Gracia fierra 
Antonio Sanz- Gracia 
Florencio Sanz Bazán 
Delfín Guillen Latorre '

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
19
19
19
19

[ -Alfonso Gimbao Pía
■ Nicolás J.ópez Marco;
I Manuel Sanjuán Esteban
! José J-acosta Lacosta
' Antonio Barreiro Sauz
' Jóse Lázaro Orláns
' Jacinto López Aznar 

José Otal Garas» 
Angel Bonafonte

' Mariano Molina Sals'oriá 
i Mariano Querol Alonso
I Gregorio Lahuerta Gil
I José Gil Cebrián

Benito .Aguaron 
19 f demerite A'ragües

19
19

: San Juan C 19
Id. " i
Id. 19
Id. 19
Id. C 19

Mallén 19
. Id" c 19
Noval las c 19

1 Id. 19। Barbóles G 19
1 Valtorres ; r* 19
i Id. 19

G 19
i Villanueva de G C 19 '

j. Id, L 19
j Zaragoza c 19

, Id" i ' 19
íaujle G 19

Zaragoza c L9
Pastriz C 19

1 Fuentes dé Ebro c 6
M. c 19

. Id. c 19
■ c 19

1 .l.u<;ciii c 19'
. leí G 19

Vilfar'nhía & C- 19
Id. . c 19
Id" c 19

! Villarreal c 19
1 Maimr c 19 ¡

Villádoz" 1 " c . 19
Villamayor 

Id. c
' 1^ 

19 1
! Id- c 19 |
1 Bvid ti te c

Id- e 19 '
Id. . . c 19 |
Id. c . 19

Epila c 19:
1 AHUJltaquc c. 19 1
A lagón c 19 |
■ ■ c 19 '
La Joyosa T9

- Móntañánó c 19 !
, Godo jos C - 19 1
'Sos ' c 19 ;

Id. ' c 19
La Almuuia c 19

Id. c 19
Isuerre • c 20

Id. c i 20
Sos del Rey C. C 20
La Cartuja 1 20
Zaragoza u ¡ 20
Trasnioz ' L' 20 •
Calatorao H 20
Lacena de Jalón c .20
Lúes i a c 20

| Rafael Aragüés Lapetra 
Mariano Solanas Vara

¡ Manuel Nogueras 
, Nicolás Las mozas 

Mariano Morellón
¡ Mariano Lásheras
1 Gregorio Tolosana Gracia 

Antonio Ubide Bosqued 
Juan Royo Oto .
José t Luño Cubero- .

[ Manuel Escobedo Morellas’ 
Manuel Moreno Soria 
Juan Lapuente Lacarte

I Mariano Sebastián Jimeno 
Teófilo Barceló?. Oñate

I Nicolás Lesaca 
¡ José Rodríguez

Luis Torado Guangas 
Conrado Julián Ferrer 
Gregorio Jardiel Jay 
Pedro Gracia Gil
Eustaquio Salvador Blasco 
Julián Brocate Gracia ' 
Pedro Tabuenca Aliñé

j Pablo Salvador Royo"
1 Manuel Navales Muñiente
, Miguel Abad Catalán . 
' José López Peña 
' Ventura Buii Oleosa
1 José Gil Cebrián
1 José Serrano Aguaron 

Leandro Cólera Bielsa ■ 
Faustino Lanmela Pinilla 
Pedro Melendo Lahuerta 
Cecilio de Miguel Gonzalo

, Antonio Gómez Gracia 
José Bernad Bernad ■. A

' José MÁ de Santa Pau .
! José Casaus Carola 

Andrés Navio Sanz 
Pedro Espina Domingo ■ 
Emilio M^yayo Cordero 
Pascual Pina López ‘ 
Ignacio Falo Solanas 
Segismundo Ló ¡k :z "t 
Agustín Moñesa Ibáñíz ' 
Mateo Cano Polo
Luis Guerrero Vela 
Gregorio Tampaniíles '■ 
Francisco López Ara 
Domingo Genaro Lghoz 
Abadía Domfo^j^ Marco ’ 
Tomás Casamian iSeyilía 
José Gonzalvo Morellón 
Bqsilio Romeo 
Pascual Buril lo
Jesús Pyilcer Orruíat . '
José Montesinos" García 
Orencio Puertas Oren 
Manuel.Lahoz Pérez
Germán Montesinos . i 
Nicolás Marcea Marcz . . 
Gregorio Madroño Púyales

! í-ucsi • .vion" 
Angel 1

¡ L%iñe-.i
¡ Beléliite
I nJ.rL

Delfín
, \P.dre>

Jd. \ntolm

Mr- 
Tomas

' ।; Fausto

'^raguza 
Id.

Alfajatín 
BeicKk 
Cariñena
Torrijo 
Aguarón

) Antolín 
José A 
Miguel

" 'íHanueva ?" 
i auste '
Vdhnuen & 
Alhama 
Alfajarín 
Quinto 
Encinacork

Félix? 
Félix 
Miguel 
Pablo 
Rafael 
José l
Gabrie। Manue 
Andrés 
Jttlián

La Puebla ó. 
Novillas
Pastriz 
Pcñaflor 
Zaragoza 

M.
Alagón 
Tener 
Calatorao

v Lisian
Maree 

0 Pedro 
?? José 5 
3j Juan 
. • Candi

i Joaqui
. Franc:

Calatayudi k_azaitf,uu v
’ Bclchifé '
: Barbóles "
i Calalorau

r* .1..z .1
í

José 1 
Fausti 
Vkeni 
Emete 
María 
Manav.dldLUId’.1 m  .'tesd=/ ? :!-fl 

, ■ - b.uar; Zaragoza í FélixLécera 7 . uano

i Villtnmevaé ? í™'
। Tarazoiu
I kuerre 
j iSan Malo « 

Zaragoza 
Vera di S!

- Darío

Gregorio Madrófío Cendra 
Víctor Serrato Navarro 
Juan Pablo Jalucna 
Sebastián Solanas. Gil . 
Andrés Bastidas Laborda . 
Fnriéjue Laheras Pinos 
Esteban Bonastré Pinos 
Rafael Calvo Escanero 
Manuel Lorente Laventana 
Joaquín Oliver Bardáxi 
Pedro Barra Polo 
Esteban Castillo Baldés ' 
Juan Camañcs- Martín 
Blas Guallart Serrano

Calatayud
Zaragoza

Id. ,
Id.. •
Id.
Id.

Calatayiid
Gelsa

Id,
Codo 

Id.
Zaragoy 

AlmiiM
Ateca

Id.
: Id.
, Za#
i I-'." ..
' id.

$ 
$ 
3'

J 
a

Sami 
Teodi 
Santi 
\ aler

- José
1 Juste 

2 Vida, 
2 Man 
~ ' Ednr 
2 Alva
~ Ante 
2 Sant 
~ Man 
2 Vice

jíueiideu'U Embidde'^
¡ Tauste 

Caspe
' Id.
1 Zaraar 1̂ 

Letux. 
Mone'11 
Z:.ragO»

- Id
' Id
. Id.

2
22
2
2
2
2
2

Mig 
Arru 
Fer: 
Ser; 
Str;

Ale
Ma

» ^Os
- En
£ Au 
- Ri< 
-• Afi 
** Te 
$ Té

Bl
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. . . ¡o Guallart

Pneyo 
Xn<ké> SQlímas 
Xntolín Omcnaca , 
jKé Alonso Zal'h^1 
\iyuel Casanova Jardo! 
F V Suez Casanova

Nuez Tereso 
Miguel Navaso Gatcta 
P,';, Madíhtf Sauv- 
Raiael Palacios l'um 
lr,r lagranja Saro 
i",Ariel Berlín Coscolhirla 
Manurl Vitaller Ceisnan 
.\n<jrés Manuel Bresdarga

Trullén Laréosa 
Cuiano Les Ania

. Marcelino Gargallo 
Pedro Largui Gracia 
losé Salvatierra Catalan 
Juan Encuentro Pinilla 
Chudio Marquina 
Antonio Román Carbonel

3) 
$

$ 
2) 
» 
$
3)
3)

y

Joaquín Lajusticia Layada 
Francisco Pastor Caudo

■ José Lasala Pérez 
Faustino Maza Ruiz 
Vcente Bolea Martín 
Emeterio Sanz Calvero 
Mariano Esteban Parta 
Manuel Sanz Calvero 
A igel Gracia Artigas

'i E i-urdo Pascual Adiego 
Félix García López

. Darin Tabuenca Payas 
h  Miguel Júlvez Francia 
l Julián Sánchez Sola 
11 Rafael Culiero Guallar 
1 Dezcano Serrar' 
1 Teodoro Asensio Lausín 
1 ."'aniiago Palacios Moreno

I Valentín Casanova Gil 
1 José Gil Castillo C 

c

- ----

o
PUEBLCíS í

Zaragoza G
Td. C
Id. C

Torres de B. d
Herrera de los N. c
Malpica G
Zaragoza C

Id. C
Remolinos G
Quinto G
La < artnjü C

Id. C
i Tausle G

c
| Id. G

Id. C
I Id. c

Zaragoza- c
¡ Td. G

id. G
I Id. d
1 íd.

Id. c
Mallén c
San Juan c
Jarque Q
Pradilla 0
Zaragoza c

Id. c
Id. c

Leciñena c
Id. c

Garrap'nillos c
Id. G
Id. C
Id. C
Id. G

Zaragoza
Borja G
Garrapinillos G
Alagón C
Al focea ■ C
Montañana c
Moverá G

C
Jus-Tibol c

22
22
22
22
22
22

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

NOMBRES PUEBLOS
ó 
i

!

1

Clinio ViñetgS Soro 
Guillermo Fatás Montes 
Sebastián Ayaga de España 
Manuel López Bernad 
Guillermo Jiménez Martínez 
Félix Oliver Echevarría 
Estanislao Sánchez 
Jesús Pellari Martínez 
Antonio Sánchez Pellón 
Santiago Palacín Vaquería 
Alfredo Cazano Calvo 
Ricardo Lapuenté Pérez 
Isidoro Pérez García 
Juan Bazal Jiménez 
César Barraja Mendnta 
Manuel García García 
Gregorio Domínguez Berges 
Adolfo Herrero Puertas 
Luis Molina Pérez 
Juan Ruiz Pardo 
Antonio García Pérez 
Julián García Molina 
Indalecio Gracia Baquedano 
Pedro Alcaine Castro 
Emilio Fons Puértolas 
Francisco Aznar Monte 
Eustaquio Marcén Marcén 
Constantino Muñío Bolea 
Carlos Gracia González

Lüna
Zaragoza

Td.
Id.

Tiermas
Id.
Td.
Id.

. Id‘ . 
Savifián 
Tótrellai

Id.
Td.
Id.
id.
Id.
Id.
Td.
Id.
Idi
Id.
Id.

Daroca 
Id.

Zuera 
Id.

Leciñena
Id.

Cabañas de E.
T/1 .

C 
C 
G 
C 
c 
G 
0 
G 
G 
c 
C

c.

F 

c 
c 
c. 
t;
c 
G 
c 
G

c

c

22
22
22
22
22
22

Andrés Moreno Navarro 
Cipriano Pelegrín González. 
Feliciano Lera Almau 
Marcos González Ciarías 
Francisco Iguarbe
Valeriano Capapé Moradell 
Eugenio García Sánchez 
Venancio Vidorreta H.

José Ibort Sanjuán 
- F Ferragut Andrés 
~ Justo Rastrorena Lorente

' idal Blasco Velázqu^z 
Marcelino Amos Sola 
Edmundo Gracia Oñate 
■Mvaro Arnal Fernando 
Antonio Murcia Gracia 
santiago Gallet Lucía 
Manuel Corral Solanas 
'Kente Marcellón Vinos 
* jtor Millán Rabadán

■ ' Zueco Forcol 
A^do -Salas Díaz

^ta- Rom^naa 
- aun Pablo Francia

Pablo Hernández
I- 1 Alvaro Moncfót 
y • Zumela Lasala" 
;!^J>el Bueno Torreros 
F„\ (-araballo Sanz 
t"“v Juan Pascual 
R;.^1 L?rés Gascón 
AfS0 AnK°v 
•- y-n Perez Sanz "

I Tr™- Ztiazu L ? Grasa
I S*nth» Soco

2
2

2
2 
2
2
2
2

2
2

2

2?

2

2

Sampér del Salz 
Mcqnincnza

Id.
Luceni ■
Villa?roya de la S.
Torres de Berrellén 
San Juan 
Alíajarin
Torres de Berrellén 
Salillas de jalón 
Pcñaflor

Id.
Id.

Fayón
El Burgo 
Zaragoza 
Cálátavud

Id.
i Id.
, Montañana
. Villanueva de G.
i Ejea
i Caspe

Bureta
Cástejón de V.
Ruréta '
Ochó

Id.
I Rujaraloz
I Tarazona
I Id.

U 
U 
u

C

C

c 
c 
c
c 
c
G
6
c

C 
O

G

22

22
22
22
22
22
22
22
22
22 | 
2-2 j
22 1
22
22
22
22
22
22

i 22
I 22
i 22
í 22
I 22

22
22
22
22
22

Pe yero
Faustino Vela Arriol 
Manuel Torres Mayor 
Emilio Vela Magallón 
Santiago Martínez Caña 
Doroteo Arellano iSánchez 
Dionisio Navarra Mendoza 
Pascual Martínez Lázaro 
Justo Juste García 
Mariano Arellano García 
Benito Sánchez Navarro 

1 Mariano Calvo Navarro 
I Pedro García García 
i Cecilio Martínez Lázaro 
. Santiago Clemente Ratia 
I Mariano Oriol Sánchez

C 
C 
c

22
22 |
22 । 
22 1 
22'|
22

22
22 1

Miguel Oriol Sánchez , 
Sebastián Pérez Mombiela 
Pedro Labarta 
Delfín Torres Campos 
Pedro Pablo Vallés 
Miguel Duarte Orduña 
Raimundo Villa Chueca 
Antonio Peralta Gracia 
Pablo Sanmartín Tabuenca 
Cecilio Aznar Jiménez 
Germán Arcega Hernández 
Lorenzo Navarro Barranco 
Evaristo Bernal Lafuente 
Miguel Consejo Lepnaz 
Antonio, Romanos Lasierra 
Eugenio Pínilla Peña , 
Victoriano Cunchillo Asín 
Pedro Cunchillo Sancho 
Nicolás Morales iSierra

I Plácido Diago Felipe 
Valero López Cuartero 
Luis Martínez Moreno 
Ildefonso Martínez Moreno 
Manuel Dueñas Aldea

Id. 
Id.

Alagón 
j Id.
Grisén
Los Fayos 

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Td. 
Id.। Id.

I Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

El Frasno 
Id.
Id.

Osera de Ebro 
Pina de Ebro. 
Fariete

Id.
Id.

Alfajarín 
Id.

Albeta 
Id. 
Id.

’ Alpartir 
Val torres 
Santa Isabel 
Garrapinillos 

Id.
San Juan 

Id.
Caíatorao

: id.
Gallur

• CaiataVüd
| Id-

JlMalnenda

G

G 
C 
G

C

c

c 
c 
c

G

i C 
i C

, C

i G
I c
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e
NOMBRES PUEBLOS

। " c
NOMBRES pUBBlos

22
22

Segundo Martínez Marco 
* Salvador Costea Fuentes Moral a d 

Id.
Terror 

Id

.Ti loca 0 1 23 Jesús Casabona Fraile AJagón 
Castejón df v 
( alatavud

Id

22
22

} Antonio Pérez Pérez 
Ricardo García Lamana C 

c.

' 23
23

Severiano Ferrer Oroz
Salvador Minguijón Pola

22 Vicente Ibáñcz Liarte Id. 
Epila 
Anento 
Bubierca

23 Crescendo Caballero C.
22 1 Manuel Blasco Martínez 23 Alfredo Carretero Jorge
22
22
22

P<xlro Forcano Villena 
Miguel Bosque Urdangarin 
Joaquín López Moros

C 
c c

23 
: 23 
: 23

Estanislao Biota Angoy 
Manuel Jarabo García 
Andrés Martín Muñoz

Castejón de V 
?rea Ja!^ 
L aspe
Pinseque
Zaragoza 
Pina de Ebro 
Monzalharba

22 Antonio Gutiérrez Marco c ¡ 23 Maximiliano Sánchez
22 Ramón Velilla Navarro Id c i 23 Agustín Vera Martínez
22 • Manuel Gracia Chóliz Peña flor

Barbóles
c 1 23 José Jarauta Jarauta

22
22

Domingo Maestro Gaspar 
Francisco Arjorin

G
c

1 23
23

Pascual Lamarca Villalba 
Jorge Arjol Rementería

22 ""Cecilio Zalaya Domínguez Id c 23 Saturnino Barrera Blanque Mutualbarba 
Castejón de V.22

22
Emilio Guerrero Rubio 
Jacinto Puértolas Palacios

Calatayud 
Zaragoza 
Calatayud 
Vera 
Ariza

c 
c

23
23

Esteban Angoy Rodrigo
Valero Bernad Conde

22 ' Pablo Juste Montón c 23 Román B-.ota Angoy Id
22 Eleuterio Martínez Chueca c 23 Emilio García Barón Id.
22 Luciano Lozano Montañés c 23 Fidel Campillos del Caso
22 Primitivo Etayo Llol c 23 , Pedro Gomara Andía IcL'
22 Daniel Sánchez y Sánchez z-ai aguza 

Torrijo de la C. 
Calatayud
Vera de Moncayo

c 23 Pedro Grasa Sájicliez Id
22 Isaac Hernández Catalán c 23 José María Abizanda B. Id
23
23

Isidro Jiménez Velázquez 
Francisco Jiménez Velázquez

c 
c

23
23

Timoteo Guíu iSanz
Manuel Pueyo

Montañana
Orés

23 Antonio Garcés Vela Anón 
Mar a

Id.
Id. 
Id. 
Id.

c 23 Valentino Vallespín Clavero Sástago
23 Camilo Catalán Aldama c 23 Anselmo Monterde Ferrer Id “
23 Venancio Condón Aldea c 23 Antonio Hernández Díaz
23 Manuel Condón Longares c 23 Martin Muñoz Muñoz Utebo
23 Nicasio Condón Longares c 23 Francisco Modrego Muñoz
23 Salvador Catalán Domínguez c 23 Felipe Pordomingo Lucio
23 Miguel Ostabac Villalta c 23 Julián López Monreal
23 Valentín Buisán Lamana Id ■ c 23 Juan López Charro Zaragoza
23 Urgel Argucdas Santos Nuévalos 

Tauste 
Mara
. IcL 
Zaragoza

Id.

C 23 Dom ngo Gracia Navarro
23
23

Nicolás Sancho Ferrer 
'Sixto Parrilla Gállego c

23
23

bélix bcrnáiulez Vizorro 
José Torres Blanco Zaragoza

23 Jesús López Tornos c 23 José Beltrán Cornyui
23 José Margalles Relancio G 23 Isaac Belenguer Id'
23 bernando Jiménez Jiménez c 23 Gonzalo Oliver García Fréscano
23 Santos Sauz Artal c 23 Enrique Marti Cuevas
23 Hilario Saraza de Veraza Id.

Id.
Belmente
Utebo

Id.
Id.

Meza locha
Muel
Belmonte

c 23 l'.rnesto Berdala Navarro Bnjaraloz
23 | Pablo Francio Pablo c 23 Mariano Montaner Córente
23 । Domingo Alfayé Castillo 

Blas Guillén Fuertes
c 23 Ignacio Cubero Ceamanos Id/

23 1 c 23 José Ortín Royo Bdebite
23 Eugenio García Uricl c 23 Anselmo Ruiz Valenciano Tarazona
23 Enrique I-ázaro Ciñas c 23 | José Larraga Soleras Farasdués
23 Manuel Esteban Ezqtierra c 23 i Félix Fernández Pemán Id.
23
23

Pablo Rodrigo Francia 
Miguel Yus Mateo

c 
c

23 |
23

Manuel Layana Larrea 
Mariano Capdevila Zaragoza

23
23

Julián Rodriño Pérez 
Emiliano Erranz O.

Nitevalos
Monterde

c 
c

23 |
23 i

Manuel Viamonte Aquilué 
Mariano Tejero Aragón Piedratajada

23
23

Juan durillo Larrodé 
Fermín Casanova Bericat

Id.
Tauste

c 
c

23
23 ¡

Marcos Aranda Vera 
Domingo Borobia Almenara Pozuelo 

Id.
23 Clemente Zueco Bartibos Id. c 23

23
Mariano Fernández Remón Id.

23 Francisco Zueco Bartibos Id.
Id.

Fayón

c Pedro Rubio Casao Miralbucno
23
23

José , Salvado Pautarró
Gabriel Pons García

c 
c

23
23

Nicanor Romano Jiménez 
Mariano Tier Peralta

Zaragoza 
Id.

23 Joaquín Salvador Solé Id.
Id. ,

c 23 Mariano Carrasco Berzaza Id.
23 i Cristóbal Agudo Pérez

Alarba
c 23 1 Joaquín Ciprés Madrazos Id.

23 Castejón de c 23 Pedro Peralta Ama! Id.
23 Antonio Bailo García Lobera 

Grisén
c 23 Manuel Pizzi Opizi Id.

23 Ignacio Cetina Herrero
V.

c 23 Juan Trullén Gálvez Id. .
23
23 [

Matías Ledesma Magallón Castejón de 
Lituénigo

c
u

23
23

Joaquín Asensio Lon
Agapito Remacha Morón

Id.
Id.

23 Grisel u 23 Isabelino Sánchez Montañés Id.
23 |
23 !
23 1

Julián Aísa López 
Romualdo Rubio Pérez

nerrera de los N 
Alcalá de Moncayo 
Herrera

u 
u
c

23
23
23

Manuel Luna Peiro 
Amadeo Rivas Hiera 
Ramón Farrés Ripoll

Morata de Jil^1
Zaragoza

Id.
23
23
23

Mauricio Monge Lapeña 
vlanuel Salvador García 
osé Salvatierra Catalán

ia.
Alconchel de 
fuentes de 
Mallén 
taragoza

A. 
ibrp

23
23
23

Jraulio Ruiz Cervero 
?ermín Garín Allué 
uan Mañero Carranza

Id.
Id.

Santa Fé
23
23

?amón Longaira Vallés 
Hilarión Sahún Sahié 3 1

¿o Manuel Bernal Bueno
23 Ignacio Ortillés Bordoba

Valtorres
Sotorrita

23
23
23 1
23 |

Victoriano Planas Gracia 1
Gregorio Vicente Castán
’ablo Sánchez Gil
’ascual Nandín Lambán | 6

.a j oyosa 
uslibol
!d. .

larrapinillos I
ierra de Luna , C

2

j

24 , Fernando Martínez Barro
-4 । Luis Boldehore Martínez
24 ! Francisco Maluenda Orias 
i! i R°mán Cazoña Ibáñez /
-4 I Angel Sien Compaircd 1

^a Almunia 
Id.

taragoza
Wagón 
Hermas
(Continuar».)
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.2Í6.

.,*¡8116 Se la S. H. s Inmortal Ciudad ás Zaragoza

Ayuiitauiiento ha acordado la celebra 
de subasta para contratar la ejecución de 

Robras del abastecimiento de aguas para la 
Academia General Militar, con arreglo al pro
vecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
'aprobados, contra los cuales no se ha produci
do reclamación alguna durante el plazo que 
fué señalado al efecto.

Dichos documentos se hallan de manifiesto 
en a Secretaría municipal todos los días labo 
rabies, desde la hora de las 9 a la de las 13.

La subasta se celebrará en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, a las doce del día 
en que se cumplan veinte, a contar de la pu- 
biicacióu de este anuncio en la Gaceta de Ma-
•Arid.descontando Jos festivos, ante el señor Al
calde o T-nien te en quien delegue y con asis
tencia de un miembro de la Comisión municipal 
permanente.

El plazo para la presentación de pliegos em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gacela de 
Madrid hasta el anterior al señalado para ve
rificársela licitación. Las proposiciones se pre 
• üt-rán extendidas en papel sellado de la cla- 
sesexta (3 60 pesetas) en pliego cerrado a satis ■ 
'*cción del licitador, en la Secretaría munici
pal, todos los días hábiles durante las horas de 
,n-a. En ol anverso del sobre que contenga 

proposición deberá hallarse escrito y firma-
h^dor lo siguiente «Proposición 

riím i1?'1 aJa subasta para contratar la ejecu- 
r' < e las obras de abastecimiento de aguas pa- 
M Academia general Militar». Acompañarán 
Micorr enm1?1.]’ P°r seParado»,a cédu a perso- 
acredite hah J° ?!'üPonente y el resguardo que 
“^queseind^arT^ 61 depósito Provisi°-

^erá hallarse v.erificas9 Por poder,
LetZ eA8t®^a8tan?ea^ por los se- 

^arceliann^'i ^l68^68 de ,a Corporación 
püa vez entr^ y D- Pa8cual Combu-

retiráis gad° y adaiit’do el pliego, no 
licitador’ la l (í podra presentar varios el 

'0 a ias condicioné?0 deI plazO y con arre' 
I,ai)Huevo ®xPresadas, sin acompa- 

tipo de Rnh' é de dePdsito provisional. 
es 61 L326.316-96 pose- 

^cantidad. 56 Proposiciones mayores de 

anejoéé^i Y aju*tarán al modelo que 
n b ücitadoé a L8^1 do este anuncio. 
, ‘/-x-mo \Vl]8^^n depositar en la Caja 
.1 ?L'ral de D^nóíi'tíllPnto d ' ■ Zaragoza, en la 
/ -epto de q. ° ,en sus sucursales, en
Lt?5, Pesetas? pi*OvisIonah la cantidad de 

ksta'd6apíiéMe^<^^^ no -e devolverán 

■ udjudicación definitiva de 

las obras, salvo lo dispuesto en el núm. 12 del 
artículo 14 del Reglamento para ¡a contratación 
de las obras y servicios a cargo de las Entida
des municipales de 2 de julio de 1924.

Hecha la adjudicación definitiva, se requeri
rá al adjudicatario para que en el término de 
diez días presente el documento que acredite 
haber elevado la fianza provisional a la definí 
tiva, que ascenderá a la cantidad de 132.631*70 
pesetas.

Se admitirán para las fianzas provisionales y 
definitivas, los efectos públicos de cargo de) Es
tado, cualquiera que fuese su das* y las cédu
las hipotecarias dd Raneo de Crédito Local de 
España, al precio de cotización oficial el día que 
se constituyan y los de este Ayuntamiento por 
todo su valor nominal. También se admitirán 
los créditos liquidados y reconocidos a favor de 
sus acreedores directos, siempre que estén con
signados en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de constituir
los como posteriores y rematantes.

El acto de celebración de subasta y apertura 
de pliegos se ajustará a las prescripciones dt-1 
Reglamente para la contratación de las obras y 
servicios a cargo de las Entidades municipales, 
aprobado en 2 de julio de 1924.

La subasta se adjudicará a la proposición más 
ventajosa con arreglo a las condiciones anun
ciadas, y en caso de resultar iguales dos o más 
propuestas se verificará en el mismo acto pujas 
a la llana durante quince minutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la adjudicación.

El contratista dará principio a las obras den
tro del plazo de 30 días a contar desde la fecha 
en que se le notifique la adjudicación definitiva, 
y las desarrollará con la actividad suficiente pa
ra que en los períodos parciales resulte hecha 
la parte correspondiente.

La terminación se llevará a cabo en el plazo 
de año y medio, en el plazo en que se compro
meta el contratista en su oferta o en el que re
sulte de las prórrogas que en su caso le fueran 
otorgadas.

, Los pagos se efectuarán por el Banco de Cré
dito Local de España contra certificaciones tri
mestrales de obra ejecutada, expedidas por el 
Inspector técnico municipal de las obras apro
badas por la Comisión municipal permanente del 
Ayuntamiento de Zaragoza y visadas por el se
ñor Interventor de fondos municipales.

Estos pagos se harán por el Banco de Crédito 
local de España en un plazo no menor de cinco 
días de la fecha de presentación de las certi
ficaciones en las oficinas del Banco.

Cualquiera que sea la cantidad de obra rea
lizada no se pagará anualmente más de la parte 
proporcional del presupuesto de subasta de la 
obra contratada. •

Será obligación del rematante el pago déla 
inserción de anuncios, honorarios devengados 
y suplementos ad lahtados por el Notario que 
autorice el contrato y escrituras, y en general, 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y 
formalización de) contrato.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento
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de los arts. 162 del Estatuto munjcipal y 7.° 
Pteglamento de 2 de julio de 1927. 

Zaragoza, 8 de septiembre de 1927.—El 
caldo Presidente, P. A., Enrique Armisén.

Modelo de proposición.

del

AL

D.vecino de ...., habitante en la...... de...., 
número ...., enterada del proyectp, presupuesto 
y pliegos de condiciones faeultativas y genera 
les y económicas aprobados para las obras del 
abastecimiento de aguas para la Academia Ge
neral Militay y teniendo capacidad legal para 
s r contratista, se obliga a realizar dichas obras, 
con arreglo al proyecto y pliegos de condicio
nes antes eitodos, con la rebaja del.... tanto por 
ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 5.232.

La Comisión municipal permanente, en sesión del 
día 30 de agosto próximo pasado, acordó que duran
te las próximas fiestas del Pilar se establezca el Real 
de la feria en los terrenos denominados Gran Vía 
(cubrición del río Huerva en la parte de aguas ¡arriba) 
y que la subasta para la adjudicación de los puestos 
se celebre, en primera convocatoria, el día 15 de los 
corrientes, y caso de quedar desierta, se celebren las 
necesarias, en los días 4. 6 y 8 de octubre próximo, 
A-erifLCiindose todas ellas a las once horas de los días 
respectivos, en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial. con arreglo al pliego formado, que. se. ha
llará de manifiesto hasta el momento mismo de la 
subasta, en los días y horas hábiles, en el Negociado , 
de Hacienda de la Secretaría municipal, en cuyo plie
go se hace constar la clase de puestos que pueden 
instalarse y los predos que han de sen-ir de ti]X> en 
la subasta para iniciar las pujas.

Lo que se anuncia al público a los efectos pre
venidos en el R. D. de 23 de agosto de 1926.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1927.—El Alcalde, 
P. Ar,. E. Armisén.

Núm. 5.215.

¿kílsia da ¡a ¡aaorUi Oiiád

D. Enrique Armisén Berástegui, Alqalde ejerciente 
dé la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Hlago saber: Que al pie de las relaciones de deu

dores por los arbitrios que abajo se expresa, he dic
tado la siguiente

Prcredencia ; “No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente rela
ción durante el primero y segundo período de co
branza voluntaria a pesar de haber sido anunciados 
v conminados al pago en forma reglamentaria, les 
declaro incursos en el recargo ‘de primer grado de 
apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de confonnidad a lo dispuesto 
en el artículo 3 del R. D. de 2 de marzo de 1926; en 
la inteligencia de que si en el término que prefija el 
artículo 52. de dicha Instrucción no satisfacen el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender al ejecutor la obli-

gación que tiene de consignar al respaldo de los -- 
bos talonarios el importe del recargo que caclade . 
satisfaga”.

Así lo mando y firmo ])onicndo el sello den 
oficina en Zaragoza, a 7 de septiembre de ]gi- 
E1 Alcalde, E. Armisén

Arbitrios que se citan.
Rodaje de carros, tartanas y galeras, tabla1» 

i ros y multas por roturación de terrenos. '

Núm. 5.SOR.

AUDIENCIA TERRiTORiAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
Relación rectificada de las personas que le 

sido designadas para los cargos de Justician, 
nicipal vacantes por Real orden del 15 drjuli 
último, en sesión de los días 2-1 y BO fi. ag>-- 
próximo pasado por el Tribunal Pleno de tó 
Audiencia, de conformidad con lo dispuesto : 
dicha Real orden y Real decreto de 3 i denniv 
bre de 1^23,

Provincia de Zaragoza.
Partido judicial de Daroca.

Manchones. —Juez, D. Pedro Saúco Milagt 
Juez suplente, D. Rafael Bernad Soler.

Mirdes.—Juez suplente, D. Ruperto Hdrná.
dez Martínez.

Montón.—Juez, D. Máximo Jimeno Frauey.
Nombrevilia.—Juez, D. Antonio Castillo Cata

lán; Juez suplente, I). Joaquín Valero |jafueiik 
Retascón.—Juez, D. Cristóbal Julián HerDair 

dez; Juez suplente, D. Julián Pérez Cortés.
Ruesca.—Juez, D. Joaquín Abanto Pérez.
Torra Iba dé los Frailes.—Juez, f). Ambi1 

upíente, D. -Vázquez Báquédado; Juez 
Pardos Galindo.

Villafeliche. --- Juez, D.
Muñoz.

Partido judicial de Ejea

Ores.—Juez, D. Esteban

Agustín Sebast-

de los Caballeros.

Duesca Mena:

suplente, D. Emilio Oalvo Calvo. , 
Pradilla.-Juez, D Joaquín Pallares 

ro; Juez supl-nte, D. Antonio Lafuente . (
Remolinos.—Juez suplente, D. Angel -r

Lahilla. p|
Zaragoza 8 de septiembre de 1927.- ; 

sidente, Miguel Hernández.—El Secre 
Gobierno, Antonio Costa.

Núm. 5.222.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGO^

Por acuerdo y orden telegráfica
ción general de Agricultura y Cj J 
pende el deslinde del monte núm. b ]apef: 
go, denominado «D hesa Somera», ub . 
nencia de Aranda de Moncayo. . Q je. -'

Lo que se anuncia para qo.noc.iim
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teresados’ en el deslindo y demás efectos

TdeMptiembrode 1927. — El In
Jiero Jefe, Joanuín Fernández de Navarrete.

Núm 5.214.

PARQUE DE INTENDENCIA d e ZARAGOZA

n Kelioe Valero Rubio, Comandante de luten- 
d^ncía, J fe del Detall del Parque de Inten
dencia de Zaragoza;
Higo saber: Que el día treinta del mes de la 

ferha^a las on^’ horas, se proc derá a la venta 
en pública y verbal licitaeión, ante la Junta 1 
E '-nómicd de este Parque, del material inútil 
que existe ei, el mismo, rigiendo en dicho acto 
los precios ¡imites que obran en el expediente 
que al afreto se instruyo, el cual queda de ma 
r.iüesto en esta bñcina todos los días labora 
ble?, de di z a trece, para oonoeimiento do les 
que deseen tomar parte en la licitación, así co 
mo también la cantidad y clases del expresado 
material, celebrándose este acto con estri- ta 
sujt-ción a la Lev d - Administración y Contabi 
lidad de la Haciénda pública.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1927. — Felipe 
Valero.

Núm. 5.221.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

*'di Ileo: lirio-en el expediente de recauda 
ción do los créditos qué a sü favor tiene el Pó
sito quo se1 di á, se ha dictado la siguiente

Proiúdencia: Recibida en esta oficiná de mi 
cargo la relación de los deudores ál Pósito de 
la villa dé Rayón, que se expresarán, y que du- 
runlf' el plazo de diez días comprendidos del 2-5 
de agosto último al !.° délos corrientes, no 
han satisfecho sus deudas, quedan incursos en 
y prun r grado de apremio, según lo dispu-s 
lu en el K-jal decreto de 7 de enero de 1927, 

advertencia, de qhe transcurridos diez 
C'ias desde la fecha do la presente sin haber he- 
.io  HeHivus el principal, intereses y recargo 
'y1 "'por lüü, quedarán incúrsos automática- 

el segundo grado o nuevo recargo 
i 'J’;.. J-1- P°i’ 100 sobre la deuda principal, pro-

•yydose contra los mismos, en la forma de- 
'neuda en los artículos 19 y 20 del citado 

b e ercto.
in-v>-Cdni9hmiento do los preceptos regla- 
a-u-n,.’se Publica la presente por la que 
EuRr-.0 a^ios.deudores comprendidos en la si- 
v ’ J;* el ' crecho que tienen de sol- 

r*'-'cubiertos con el recargo del pri-
1 riorir, 1 api*emio en el plaTio indicado an- 

f. de septiembre, de 1927. — El Je-
■ ‘-'ecuón, Lázaro Tabarés.

Relación que se cita.

Nombres de los deudores o sus causahabien- 
tes, Andrés Salvado Llop.

Fehas de las obligaciónes, 21 de agosto de
1926.

Cantidades adeudadas: principal e intereses, 
i 105‘30 pesetas; 5 por 11)0 de recargo, 10‘53 pe

setas, total, 115‘83.

Núm. 5.038.

de veilínbseiesBe da U pmiááii da

Anuncio para la subasta de inmuebles
Contribución Urbana. - Varios trimestres.

D1 José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza (Oficina Goya, 9, pral).
Hago saber: Quo en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

nProüidencía. - No habiendo satisfecho los deudores 
qu-' a continunrió'i se expresan, sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podidó realizarle los mismos por el 
embartro v venta de Menes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo • ■ 
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señ^r 
Juez municipal del Pilar, o él quéc rrespo da, el dia 28 
de ‘■eptiembre, a las 10, siendo postur-s admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del impor- 
tede la capitalización». Nulifiquese esta providencia a les 
deudores y al acreedor lapolecario en su caso, y anún- 
yiese al público por pregón y edictos que se fijarán en 
las*Gasas ConsistoriaIes

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el árl. 95 de la Instrucción do 2G de abril de 
1900.

1 0 Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
Lia ele proceder, son los expresados en la siguiente rela
ción: .

Santiago CtuiQ Láconia: Gasa en A illaniayor y sutea- 
Me del Paso, número 36; linda derecha D Juan A Palo
mar, izquierda Gregorio Mayoral y espalda coii afuéras 
do la población.

Valor para la subasta, 1.700 pesetas.
2 .° Oue los deudores o sus causa-habientes y los 

acv'eeduTes hiputecarios en su caso, pueden librar las 
fincas haslp el inomcnto de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demás gastos del pro
cedí míen tu . , , , , ■ i

3 .o oue los títulos'de propiedad que se hubiesen ad- 
Úuhútio'de los inmuebles embargados, estarán de niani- 
iiestu en esta Oficina Irasla el dia de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno se suplirán por los 
medius qué 'establece el título 14 dé la ley Hiiioiecavia, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos'otros.

4 .° Que para lomar parte en la subasta deben Los 11- 
cita'durcs depositar previamente en la mesa dé la presi
dencia el 5 pót 100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicación; y (

6 .'° Que si hecha é'sta no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se'decretará la pebdida del depósito, que ingre- 
surú en las urcas de| Tesoro publico.

En Zaragoza, a 6 de septiembre de 1927. —■ El Recau
dador, José M. Zavala'.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.189.
Ejea de los Caballeros.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

instrucción de Ejea de los Caballeros, en el su 
mario número 52 de 1927, sobre muerto del ni-
ño Agustín Larraga Soleras; por medio de la 
presento cito en forma legal a los mozos Blas y 
Sebastián, cuyos apellidos se ignoran, así como 
su domicilio o paradero, y que el día 22 de julio 
último se hallaban sirviendo como agosteros al 
vecino de esta villa Tomás Larraga Lalanza, a 
fin de que dentro del término de diez días, com
parezcan ante esto Juzgado, sito en la calle de 
Herrerías, número 6 principal, al objeto de pres
tar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de que si no ¡o verifican les parará el 
perjuicio que en derecho proceda.

Ejea de los Caballeros, a treinta y uno 
agosto de mil novecientos veintisiete.

de

E1 Secretario judicial, Modesto S. Campo.
Núm. 5.190.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicento Pérez Gómez, Juez de primera ins

tancia de la villa de La Almunia de DA Godi
na y su partido;
Hago saber: Que en el rollo de que luego se 

hará mención, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parto dispositiva dicen así: .

, «Sentencia: En la villa de La Almunia, a vein
tinueve de agosto de mil novecientos veintisie
te. El Sr. D. Vicente Pérez Gómez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto en grado de apelación los autos 
incidentales procedentes del Juzgado munici
pal de esta villa, sobre declaración de pobreza, 
para litigar en autos de competencia por inhi
bitoria, de D. Luis Castillo Cubero, mayor de 
edad, casado, dependiente de comercio y de 
esta vecindad, contra D.a Vicenta Franco, viuda 
de D. Faustino Betrián, con residencia en Ca- 
latayud, cuyas demás circunstancias no cons
tan en la demanda, siendo parto el Abogado del 
Estado.

Fallo: Que debo declarar y declaro nula y 
sin ningún valor ni efecto la sentencia dictada 
por el Juzgado municipal de esta villa en vein
tiuno de julio último, por la que se deniega a 
D. Luis Castillo Cubero el beneficio legal de 
pobreza para litigar en incidente sobre compe 
tencia por inhibitoria con el Juzgado municipal 
de Oalatayud, para conocer de la demanda enta
blada contra dicho Castillo por D.a Vicenta 
Franco, viuda de Faustino Betrián, y ordenan
do la devolución de los autos al Juzgado de su 
procedencia, el que procederá con arreglo a

derecho sin hacer expresa condena d?' 
tas de este recurso. — Así por esta mi31 
cía lo pronuncio mando y firmo. - Vio / 
rez.—Rubricado. " ceB!í

Y para que sirva de notificación a Dm 
ta Franco, viuda de D. Faustino Betrián ? 

Dado en La Almunia, a dos de senti 
de mil novecientos veintisiete.— Vicení ? 
Ante mí: P. H., Fausto Moya.

Núm. 5.191.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

Por la presente y en virtud de lo disu. 
por el señor Juez de instrucción del distiV- 
Pilar de Zaragoza, en expediente formado- 
exacción de multa de la Delegación Locak 
Consejo del Trabajo a José Morancho 
so requiere a éste, cuyo actual paradero í 
ñora, para que en el término de cinco díasi 
ga efectiva con las costas la multa de cinco 
setas impuesta; apercibido que de no verÜK 
lo so procederá a su exacción por la vi- 
apremio con el recargo del quince por cié: 

Zaragoza, 6 de septiembre de 1927.-Eb 
creta rio: P. S., José de Luis.

Núm. 5,192.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

Por la presente y en virtud de lo dispoes 
por el señor Juez de instrucción del distr 
del Pilar de Zaragoza, en expediente pn 
exacción de multa impuesta por la Delegactó 
Local del Consejo del Trabajo a José fíen
se requiere a éste, cuyo actual paradero 
ñora, para que en el término de cinco díase 
ga efectiva con las costas la multa do quince/ 
setas que le ha sido impuesta; apercibidoc- 
de no verificarlo so procederá a su exaccí 
por la vía de apremio, con el recargo dolquir- 
por ciento.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1917.-E' 
cretario: P. S., José de Luis.

Núm. 5.196.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el 
de instrucción del distrito de San Pablo de^ 
capital, en el sumario que se instruye 
núm. 138 de 1918. por estafa, se cita poru1/ 
de la presente a Isabel Lerda Soriano. de. 
años, soltera, sirviente, que tuvo su úlü®0 
micilio conocido en la calle 5 de Marzo, nu^ 
para que en el término de cinco días cocí," 
rezca ante dicho Juzgado y secretaría de L- 
nuel Palomares, con el fin de prestar deca 
ción en la mencionada causa, bajo ape|."‘. 
miento de pararla el perjuicio a que b’i • 
lugar.

, Zaragoza, tres de septiembre de niil 
cientos veintisiete.—El Secretario, P- ' 
nio Isac.
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